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ACTA DE RECIBO FINAL DE OBRAS 

CONTRATO N° TC-LPN-006. 2015-LICITACIÓN PÚBLICA 
OBJETO SENALIZACION HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 'f• 

CORREDOR TRONCAL DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE 
CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURÍSTICO 
Y CULTURAL, TRANSCARIBE, POR EL SISTEMA 
DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS. 'f. 

LOCALIZACION DEL PROYECTO DESDE LA ENTRADA AL PORTAL-TALLER, •.V• 

TRANSVERSAL 54. HASTA LA INTERSECCIÓN -
DE LA INDIA CATALINA-PUENTE DE 
CHAMBACÚ-CRA. 11 x CALLE 32. 

VALOR CONTRATO ORIGINAL $ 2.261.198.381.00 
FECHA DE INICIACION VEINTICINCO (25) DE ENERO DE 2016 

OTRO SI MODIFICATORIO N° 1. 22-04-2016. $ 921.022.810.00 
VALOR ADICIONADO: 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 3.182.221.191.00 
PLAZO DE EJECUCION CINCO (OS) MESES 

FECHA DE TERMINACION VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2016 
CONTRATISTA SENALIZACIONES y CONSTRUCCIONES-

SEÑALCON S.A.S. 
CONTRATANTE TRANSCARIBE S.A. 

SUPERVISOR DE OBRAS JULIO CESAR PADILLA RAMOS. 
TÉCNICO SEÑALIZACIÓN VIAL-DATT. 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO: 
ALCALDÍA-DA TT-TRANSCARIBE 

GESTOR TECNICO Ing. DIONISIO G. A RANGO CANTILLO. 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA-TRANSCARIBE 

PERSONAL DEL CONTRATISTA: DIRECTORA DE Ing. ALMA J. PEREZ GONZALEZ-
OBRA SEÑALCON SAS. 

GARANTIAS 
AMPAROS NUMERO ASEGURADORA VALOR DESDE HASTA 

ASEGURADO 
CUMPLIMIENTO GU028413 CONFIANZA S.A. 1_678.359.514.30 08-ene-16 08-oct-16 

ANTICIPO GU028413 CONFIANZA S.A. $678.359.514.30 08-ene-16 08-oct-16 
SALARIOS Y GU028413 CONFIANZA S.A. $226.119.838.10 08-ene-16 08-abr-16 

PRESTACIONES 
ESTABILIDAD GU028413 CONFIANZA S.A. $678.359.514.30 08-ene-16 08-ene-21 

RESPONSABILIDAD R0012230 CONFIANZA S.A. $30.000.000.00 08-ene-16 08-abr-16 
CIVIL CRUZADA-

EVENTO 
CDP CDP PROYECTO RUBRO VALOR HASTA 

NO 1 Fecha N° 1 Fecha 
201510-04 201601-08 SENALIZACION 8002006 $2.320.192.069 
16/10/2015 13/10/2016 HORIZONTAL Y 

VERTICAL. CORREDOR 
TRONCAL DEL SI TM V 

DE CARTAGENA-

1 TRANSCARIBE, POR 

L2_ 
EL SISTEMA DE 

PRECIOS UNITARIOS 
FIJOS. 

ytJ \Tct 



En Cartagena de Indias, a los 30 días del mes de junio de 2016, el Técnico 
Operativo Código 314 Grado 25-Coordinador de Señalización Vial del 
Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte-DA TI, JULIO CÉSAR 
PADILLA RAMOS, en calidad de Interventor de Obras, designado mediante 
convenio Interadministrativo, suscrito entre la Alcaldía Mayor del Distrito Turístico 
y Cultural de Cartagena de Indias, el Departamento Administrativo de Tránsito y 
Transporte DATT, y TRANSCARIBE S.A. 
El Ingeniero DIONISIO GERARDO ARANGO CASTILLO, Jefe de Planeación e 

Infraestructura de TRANSCARIBE, en calidad de Supervisor de Obras, y el Señor 
SAMUEL SCHUSTER BEJMAN, representante legal del Contratista-SEÑALCON SAS. 
Después de practicar recorrido de inspección en la localización del proyecto: Desde 

la entrada al Portal-Taller, Transversal 54, hasta la Intersección de la India 
Catalina-Puente de Chambacú- Carrera 11 con Calle 32, y constatar que el Objeto 
del Contrato: Señalización Horizontal y Vertical del Corredor Troncal del Sistema 

Integrado de Transporte Masivo de Cartagena de Indias Distrito Turístico y 
Cultural, Transcaribe, por el Sistema de Precios Unitarios Fijos. Con el fín de hacer 

entrega por parte del Contratista y recibir por parte de la Alcaldía de Cartagena

Transcaribe; el Objeto Contratado a entera satisfacción, relacionada en el acta 
numérica anexa. 

ESTADO GENERAL DE LAS OBRAS 
Practicada la inspección total a las Obras, se constató que los trabajos terminados 
se encuentran ejecutados de acuerdo con lo establecido en los pliegos de 

condiciones del Objeto Contractual del CONTRATO N° TC-LPN-006. 2015-
LICITACIÓN PÚBLICA. En consecuencia el Contratista hace entrega real y efectiva 
de los trabajos ejecutados a la Interventoría y esta los recibe. 

El recibo de los trabajos terminados, no exime al Contratista de sus 
responsabilidades y obligaciones a las cuales hace referencia el Contrato y las 

normas legales vigentes. 

El Contratista se compromete a mantener vigente las garantías de conformidad 

con lo establecido en el Contrato. 
En el transcurso y desarrollo de las Obras del Contrato; la Interventoría requirió 
formalmente al Contratista, la reparación y corrección de algunas inconsistencias 

detectadas, entre éstas: 
• Deterioro en algunas marcas viales 
• Muestras de oxidación en señales verticales, y 
• La necesidad de reubicar algunas señales verticales por espaciamiento. 



REPARACIONES Y CORRECCIONES QUE FUERON EJECUTADAS POR EL 
CONTRATISTA EN SU TOTALIDAD. 
BALANCE ECONÓMICO DEL CONTRATO-VALOR CONTRATADO vs VALOR 

EJECUTADO POR ACTAS DE OBRAS: 

$ 731.374.905 

$ 431.978.439 
25-03-16 AL 

VALOR TOTAL EJECUTADO: 

VALOR CONTRATO ORIGINAL: 

VALOR ADICIONADO AL CONTRATO ORIGINAL: 
SI MODIFICATORIO N° 1. 22-04-
VALOR TOTAL A EJECUTAR: 

$ 594.091.389 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATANTE-TRANSCARIBE S.A. 

SON: DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

NOTA ACLARATORIA: EL CONTRATISTA-S N SAS, EN COMP POR EL 
SALDO PENDIENTE A FAVOR DEL CONTRATANTE, DEPOSITÓ EN LAS BODEGAS DE LA SEDE 
OPERATIVA DEL DATT, LOS SIGUIENTES MATERIALES: 
(03) TRES CUÑETES DE PINTURA PARA TRÁFICO BLANCA-ACRÍLICA BASE SOLVENTE. 
(03) CUÑETES DE PINTURA PARA TRÁFICO AMARILLA-ACRÍLICA BASE SOLVENTE. 
(04) CUÑETES DE IMPRIMANTE. 
ELEMENTOS CUYO VALOR COMERCIAL ES DE: $2.500.000.00 DOS MILLONES QUINIENTOS 



ALCALDIA MAYOR 
DE CAitTAGf!NA. DE INDIAS 

Dl~tritt:> lurutko y Cullu<af 

Se firma en Cartagena de Indias D.T. y C., a los 30 días del mes de junio de 2016. 
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Representante gal SEÑALCON SAS 
CONTRATI TA 

VoBo 
Supervisor de Obra. TRANSCARIBE 


